
1 Providencia 

PROVIDENCIA, 1 l ENE 2019 

Oficio Nº: 3 lf~. _ 

Antecedente: Solicitud MU228T0003370 de fecha 31 
de diciembre de 2018, del Sr. Osear 
Núnez Llanca, Ingreso Externo 
W12646 de fecha 31 de diciembre de 
2018.-

Materia: 

Memorándum Nº 1074 de fecha 11 de 
enero de 2019 de la Dirección de 
Secretaria Municipal.-

Se deniega información. 

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. OSCAR NUÑEZ LLANCA 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 31 de diciembre 
de 2018, donde requiere " ... copia de todos los antecedentes depositados ante el sr secretario 
Municipal relacionados con el oficio 8750 de fecha 4 de septiembre de 2018 en especial las 
copias de escritura pública modificatorias de estatutos de Federación Deportiva Nacional del 
rodeo rut 70.024.890-9 nº de registro 14981, que dieron origen al reparo de legalidad del 
articulo 548 ce que actualmente se tramita ante dicha autoridad" (sic], comunico a Ud. que, en 
conformidad a la Ley N° 20.285 "Sobre Acceso a la Información Pública", y las causales de 
reserva ahi establecidas, en el articulo 21, es decisión de esta Municipalidad denegar la 
entrega de la información, aplicándose en este caso el Nº1 " Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de la funciones del órgano 
requerido, particularmente: ... b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a 
la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de 
aquellas sean públicos una vez que sean adoptadas", este último en cuanto a que, aún se 
encuentra pendiente de resolución la modificación de estatutos depositada por la Corporación 
"Federación Deportiva Nacional del Rodeo Chileno FON", estando vigente el plazo del 
solicitante para salvar las observaciones formuladas. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud. , 
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